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 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 
 

Riosucio, Caldas, 19 de marzo de 2021 
 
Paso a despacho de la señora Juez el presente proceso, a fin de 
resolver la petición de la parte actora y contenida en el escrito que 
antecede.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2019-00234-00 
Riosucio, Caldas, diecinueve (19) de marzo de 
dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   En este proceso ordinario laboral de primera instancia 
promovido a través de apoderado a través de apoderado por Luis 
Fernando Parra Iglesias, Dora Luz Iglesias, José Ricaurte 
Parra Salazar, Carlos Alberto Posada Vélez, Doris Patiño 
Sánchez y Valentina Posada Patiño, última actuando en nombre 
propio y en representación de la menor Sara Sofía Largo Posada, 
contra Fernando Julián Romero, Hernando Romero Taborda 
quienes fallecieron y se vinculó a las señoras Maira Alejandra Romero 
Díaz y Dora Díaz González, se encuentra pendiente la notificación de la 
codemandada Mónica María López Piedrahita, se envió notificación 
al correo electrónico mony026@yahoo.es no tuvo efectos. 
 
 

En consideración a la manifestación realizada por la 
parte demandante de conformidad con el dispuesto en el último inciso 
del artículo 29 del C.P.L. y S.S., se ordena el emplazamiento de la 
demandada Mónica María López Piedrahita, el cual se surtirá bajo 
los ritos del mencionado artículo 29 ídem, en concordancia con el 
artículo 108 del C.G.P., último de aplicación analógica en este asunto, 
a quienes se les designa como curador ad litem al doctor Oscar 
Hernán Hoyos García, notificándole la designación para que de 
aceptarla, tome posesión en legal forma, advirtiéndole que el 
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nombramiento será de forzosa aceptación, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.  
 
   El emplazamiento se llevará a cabo conforme lo 
dispone el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

                         CLARA INÉS NARANJO TORO 
                                               Juez 

 

Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
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